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las importaciones deberán solicitarse dentro del año 81·
guiente a. la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicBclón
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La eXpOrtación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sidón otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene relar
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea. convertible,
pudiendo la dirección General de Comercio Exterior, cuando
10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General- de
Comercio Exterior, a 105 efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido> control de las opera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación.
Que .se han exportado las mercancías corresponcUentes a la
reposición pedIda

8.° La Dírección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
v1miento de la presente concesión.

Lo que colmm.1co a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.,
Madrid. 7 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysa.si~Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 7 de febrero de 1969 por la que se con
cede a «Crolls, S. A., Aplicaetones Electrodomésti·
cas». el régimen de reposición con franquicia aran·
celaria para importación de fleje 11 chapa de acero
por exportaciones previamente realizadas de lava.
doras de diversos modelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítes reglamentarios en el ex¡)€'
diente promovido· por la Empresa «Crolls, S. A" Aplicaciones
Electrodomésticas», solicitando el réglmew. de reposición con
franquic1a arancelaria para. la lmportac16n de fleje y chapa
de acero por exportaciones previamente realízadas de lavadoras
de diversos modelos,

Este Mlnisterío, conformándose a lo informado y propuesto
por la DirecciÓll Gimeral de PoUtíC4 Arancelaria. ha resuelto:

1.° Se concede a la firma «Crolls, S. A.• Aplicac10nes E1ec.
trodomést1cas», domiciliada en Reus (Tarragona) . calle Valls.
sin número. el régimen de reposición con· franquicia arance
laria pe.ra lmportB.ción de chapa de acero inoXidable ,_ (partida
arancelar~a 'i'3'.15.B.2.f3) y fleje de acero inoxidable (partida
arancelarIa 73.15.B.2.el por exPortaciones previamente realiZa·
das de lavadoras automáticas y seItlíautomátlcas. ttpo doméstico.
de diversos modelos (P. A. 84AO.A~1) y lavadoras, tipo indus
trial, modelo PoJixna.tic (P. A, 84AO.BL

2,.0 A efectos contables se establece Que:

- Por cada 100 lavadoras, modelo Supermatic, previamente
exportadas. podrán importarse:
11,300 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable

de 0,6 milímetros de espesor.
204 kilogramos de chapa. en rollos de acero inoxidable de

0,8 milímetros de espesor.
316,471 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable

de 1 miUmetro de espeiwr.
394 kilogramos de fleje de acero inoxidable de 0,8 milímetros

de_ro

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 29,14
por 100 de la chapa en rollo de acero inoxidable de 1 milimetro
de espesor, que no devengarán derecho arancelario alguno, y
subproductos aprovechables el 11,93 por 100 de la chapa de
(),6 mUimetros, el 11,26 por 100 del fieje de acero de 0,8 mIll
metros, el 44.78 por 100 de la chapa. de 0,8 mllimetr08 y el
31,86 por 100 de la chapa de 1 milimetro, que adeudarán los
dereehos arancelarios que les corresponda por la partida ara..'"l·
celaria 73.03.A2b, conforme a las normas de valoración vigentes.

- Por cada 100 la.vadoras, modelo Novomatí-e-5, previamente
exportadas, podrán importarse:
770 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable de

0,6 mIllmetros de espesor.
160 kIlogramoo de fieje de acero inoxIdable de 0.4 mllime-

tros de espesor. '
357 kilogramos de fieje de MerO lnoxldable de 0,5 rnll!metros

de espeaot".

2S kilog¡amos de fleje de acero inoxidable de 0,6 m1Jimetr06
de espesor

25 kilogramos de chapa de acero inoxidable de 0,6 miUme-
metros de espesor.

53 kilogramos de chapa de acero inoxidable de un miUmetro
de espesor

19 kilogramos de chapa de acero inoxidable de 1,5 m1l1metros
de espesOl.

29 ki1~ramos de chapa de acero inoxidable de dos m1l1me
tros de espesor

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos ap~
vechables el 19,83 por 100 del fleje de 0,4 milimetros, el 13.86
por 100 del fleje de 0,5, el :ro,M por 100 del fleje de 0,6 milí
metros, el 50,5 por 100 de la chapa de 0,6 milímetros. e-l
23,18 por 100 de la chapa de 0.6 milímetros en rollos. el 36,04
por 100 de la chapa de un milímetro, el 38,5 por 100 de
la chapa de 1,5 milímetros y el 32,64 por 100 de la chapa de
dos milímetros, que adeudarán los derechos arancelarios que
les corresponda, por la partida arancelaria 73.03.A2b. confonne
a las normas de valoración vigentes.

- Por cada cien lavadoras, modelo Novomatic-4. previamente
exporta-daK podrán importarse:
770 kilogramos de chapa en rollos de acero Inoxidable de

0,6 milímetros de espesor.
ISO kilogramos de fleje de acero inoxidable de 0.4 m111m.etros

de espesor.
357 kilogramos de fleje de acero inoxidable de 0.5 m11imetros

de espesor.
25 kilogramos de chapa de acero inoxidable de l},6 milímetros

de espesor
53 kilogramos de chapa de acero inoxidable de un milímetro

(le espesor
19 kllog1amos de chapa de acero inoxidable de 1,5 mUimetros

de espesor
29 kilogramos de chapa de acero inoxidable de dos milíme

tros de espesor.

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro
vechables el 19,83 por 100 del fleje de 0.4 milímetros, el 13,85
por 100 del fleje de ~,5 milímetros. el 50.5 pOr 100 de la chapa
de 0,6 miJimetros, el 23.18 por 100 de la chapa de acero inoxi
dable en rollos de 0,6 milímetros, el 36,04 por 100 de la chapa
de un milímetro, el 38.5 por 100 de la chapa de 1.5 míUmetros
y el 32,64 por 100 de la r-hapa de dos m1limetros, que adeudarán
los derechos arancelarios que les corresponda. por la partida
arancelaria 73'.03.A2b. conforme a las normas de valora.clÓD vi
gentes

- Por cada cien lavadoras, modelo Polimattc. previamente
exportadas. podrán importarse:
1'1,300 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable de

0,6 milímetros de espesor.
ZQ4 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable de

0.8 mi1ímf'tro..~ de espesor.
3116.4!11 kilogramos de chapa en rollos de acero inoxidable

de un milímetro de espesor.
394 kilogramos de fleje de a-eero inoxidable de 0,8 m1limetros

de espesor.
11,880 kilogramos de chapa de acero inoxidable esmerilada de

0,.8 milímetrO$ de- espesor

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 29,14
por 100 de la chapa en rollos de acero inoxidable de un mili·
metro y el 20,16 por 100 de la chapa de acero inoxidable esme
rilaDa de 0,8 milimetros. que no devengarán derecho arance
lario 3-lguno, y subproductos aprovechables el 11,93 por 100 de
la chapa en rollos de acero inoxidable de 0,6 mUlmetros. el
11.26 por 100 del fleje de acero de 0.8 milímetros, el 44.'18 por
100 de la chapa de 0.8 milímetros, el 31.86 por 100 de la chapa
de un milímetro y el 4.04 por 100 de la chapa de acero inoxi
dable esmerilada de 0,8 milímetros. que adeudarán los derechos
arancelarios que les corresponda. por la partida arancelaria
73-.(}3.A2b. oonforme a las normas de valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por cinco años. a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
La..~ exportaciones realizadas desde el 11 de octubre de 1967 has
t~ la. fecha antes ~ndicada ~mbíén darán derecho a reposición.
SI reunen 10:- reqUIsitos previstos en la norma 12 de ijLs cont;e..
nidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 15 de marzo de 19'63.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo CO
menzará a contarse a partir de la fecha de 1& publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado)} para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La eXpOrtación precederá a la importación. debiendo ha:'
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho, que la firma interesada se acoge al rég:1men de repo.
sidón otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuYa moneda de pago sea convertible
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando
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lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los <lemas países
valederas para obtener reposición con franquicia.

5." Las operaciones de Importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustand03E'
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
m~rcio Exterior, a los efectos que a la misma oompeten.

6." La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que consi<lere oportunas para el debido control de las opera
('Íone¡;..

7." Para obtener la licencia de importación con franquicia
e-l beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposidón pedida.

8,° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
ta<' las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
mÍf'nto de la pre...;;ente concesión,

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-YsasmendL

Ilmo. Sr. Díreetor general de Política Arancelaria.

ORDEN de 7 de febrero de 1969 por la que se con
cede a «Siderúrgica Sevillana, S. A.Jo, el régimen
de reposición con jranquicta arancelaria para im
portación de palanquilla y blooms por exportacio
nes previamente realtzadas de redmulos lisos y ca
rruaados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Siderúrgica sevillana, So
eiedad Anónima», solicitando el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para importación de palanquilla y blooms
por exportaciones previamente realiZadas de redondos Usos y
redondos corrugados.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

l.0 se concede a la firma «Siderúrgica Sevillana, Sode·
dad Anónima», con domicilio en Alcalá de Guadaira (sevilla).
carretera de Málaga, kilómetro 9, el régimen de reposiciÓIl
con franquicia arancelaria para la importación de palanquilla
(P. A. 73.07.Bla) y blooms de 50 a 200 milímetros de más
de 500 kilogramos <P. A. 73.07.B2a), por exportaciones previa
mente realizadas de redondos lisos (P. A. 73.10.B3al y redondos
corrugados (P. A. 73,10.B3bL

2.° A efectos contableR se establece que:

- Por cada cien kilogramos de productos previamente ex
portados podrán importarse ciento ocho kilogramos con dos
cientos gramos (108,200 kilogramos) de palanquilla o ciento
siete kilogramos (100 kilogramos) de blooms de las caracterís
tícas antes indicadas.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 1,97
por 100 de la palanquilla y el 1,64 por 100 de los blooms, que
no devengarán derecho arancelario algt.m.o. y subproductos a.pro
vechables el 5,6 por 100 de la palanquilla y el 5 por 100 de
los blooms. que adeudarán los derechos arancelarios que les
corresponda, según su naturaleza, conforme a las normas de
valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por cinco años. a partir de
la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».
Las exportaciones realiZadas desde el 4 de diciembre de 1968
hasta la fecha antes indicada, también darán derecho a re
posición, si reúnen los. requiSitos previstos en la norma 12 de
las contenidas en la Orden ministerial de la ~dencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas., Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficia.l del Estado», para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportaeión precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación neoesa.r1a para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re~
posición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quiciaserán todos aquéllos con los que Espafia mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Comercio Exte
rior, cuando 10 estime oportuno, autorizar exporta,c.iones a
los demás países valederas para. obtener reposición con fran
quicia.

5." Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán.d~

se a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

0.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para. el debido control de 1M
operaciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará. mediante la oportuna certificación,
que se han exportado la:- menancía,,,, correspondientes a la
reposición pedida.

S.o La Dirección General de Politica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión,

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 19C9.-P. D .. el Subsecretario de

Comercio. Jo..",é J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Política Arancela.ria.

ORDEN de 12 de febrero de 1969 por la que se auto·
riza el régimen dp admisión temporal de hojalata
para la transformación en tapones carona con des·
tino (1 la. exportación a. la firma «Tapón Carona
Illerica. S. A.l), de Leqanés (Madrid).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el
expediente promovido por la firma «Tapón c<>rona Ibérica,
Sociedad Anónima», con domicilio en Leganés (Madrid), solici
tando la importación en régimen de admisión temporal de
hojalata en blanco, sin obrar, para su transformación en ta
pones corona. destinados a la exportación.

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «'Tapón Corona Ibérica, S. A.}},
de Leganés (Madrid), el régimen de admisión temporal para la
importación de hojalata en blanco. que con adición de discos
de corcho. rodajas de aluminio y vinilite, de origen nacionales,
ha de ser transfonnada en tapones corona, destinados a la ex
portación o entrada en Depósito Franco Nacional.

2.0 Los paises de origen de la mercancia serán todos aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aque
llos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc~

ción General de Comercio Exterior autorizar dentro de este
régimen de admisión temporal las exportaciones a los demás
paises en aquellos casos concretos en que así lo estime conve~
niente.

3,° Las unportacíones se efectuarán por la Aduana de BU·
bao, que se considerará como matriz a estos efectos y las ex
portaciones se llevarán a cabo por las de Alicante y Barcelona.

4,° La transformación industrial se realizará en los locales
propiedad de la firma solicitante. sitos en la cal1e Polvoranca,
sin número, de Leganés (Madrid).

5.0 A efectos contables se establece que se darán de baja
en la cuenta de admisión temporal las cantidades que se in
dican, según los títulos que se relacionan:

a) Tapones troquelados y litografiados, con disco interior
de corcho nacional.

Bn 100 kilogramos netos a exportar <35.000 unidades), 81,650
kllogramos.

b) Tapones troquelados y litografiados. con disco interior
de corcho y rodaja de aluminio. nacionales.

En 100 kilogramo.>:; netos a exportar (34.870 unidades), 80,201
kilogramos.

e) Tapones troquelados y litografiados, con disco interior
de corcho y rodaja de vinilite, nacionales.

En 100 kilogramos netos a exportar <34.700 unidades), 79,810
kilogramos.

Es decir. que constituyendo cargo en la cuenta de admi
sión temporal el 77,35 por 100 de la hojalata importada (adeu
dable como subproductos el 22,65 por 100), las cantidades a
datar, por exportación, en la citada cuenta, serán, para cada
uno de los tres tipos mencionados, las cantidades de hojalata
que para 108 mismos se han indicado.

No existen mennas.
6.0 Dentro de los rendimientos consignados en la norma

anterior, la Inspección de la fábrica determinará en cada caso
el rendimiento real de la operación y la cantidad de desper
dicios resultantes por recortes y perforación de chapas e in
utilización. comprobada de tapones. De todo 10 cual expedirá
dicha Inspección la oportuna certificación a la Aduana matriz.

7.0 La mercancía. desde su importación en régimen de ad
misión temporal y los productos tenninados que se exporten
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá 10 preciso para
la aplicación y desarrollo de este régimen.

8.0 El plazo para realizar las importaciones será de un afio,
contado a partir de la fecha de publicación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán rea
lizarse en el plazo de dos años. contados a partir de las fechas
de las importaciones respeetivas.


